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ANEJO

Con~urso de traslado pan~ cubrir plazas de Profesores titu
lares de {,DibujQJ} vacantes en Escuelas de Formación Profesio
nal Industrial.

RESQLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Superior e tnvestígación por la que se convoca
a GOncurso de traslado la cátedra de «Electrtcidad
y Magnetismo» de la Facultad de ciencias de la
Universidad de Bilbao.

Vacante la catedra de «Electricidad y Magnetismo» en la
Facultad dC' Ciencias de la Universidad de Bilbao, y a propuesta
del Hectorado,

E;;ta Direceión General ha resuelto:

Primero. ---Anunciar la mencíonada cátedra para su prOVlSlon
a concurso lie traslado Que se tramitar:'. con arreglo a lo dL<;pues~

to en las Lcycts de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965
y 4 de ruzo"tu de 1970 y en el Decrl-'to de- 16 de julio de 1959.
, Sf'gundo.--Podr~¡'l1' tomar parte en este concurso de traslado
los Cated.r;'-t.icos de disciplína igual o eQuiparada en seryicio
nctivo () excedentes v los que hayan sido titulares de la. mIsma
(Hsdplina por oposlciún y en la actualidad lo sean ce otra
distinta,

Tereero.--~Los aspirantes elevarán sus solicitudes .a este ~inis

terio. acompaúada~ de la hoja de servicios eXJ?8~:hda segun ,la
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín OfICIal» del Mima
terio del 28), dentrl) del plazo de veinte días .hábiles a contar
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bole-

cuyo cómputo, y a los solos efectos del concurso. se contarán
desde la fecha del nombramIento como numerarios, los que
tuvieTan esta condición. o como titulares los demas, hasta el
30 de noviembre último, ambas fechas inclusive. Dichas hojas
de servicio se rcintegranln con paliza de 5 pesetas, uniendo a
~~llas el r€",';guardo nümero 3 del talonario de tasas por certi
Jka';'íCn.

(>t:.J.iUiC5 se f:lwu€ntren en activo ent!egarán su documenta
ción en {os Centros donde actualmente sirven, Los Directores
de dichc5 Centros seran responsables de ja tramitación de las
instandas que reciban. las cuales, después de registradas el
mL¡mo Ola de su prescútr:td:'m, serán remitidas al Ministerio.
corno ;imitp máximo el día que expire el plazo de admisión de
solicitudes, en p}jf:gO pest.al cliri~ido al Ministerio de Educación
':} Ciencia. Heg:istro General, caBe de Atcnla. número 34, Ma
drid-H.

Los que no ('stt'n en activo harán entrega de sus documen
tos en el H,~gistro Gel1f'rnJ del Ministerio o en las oficinas que
n.endona el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del la).

Aquellos que tengan \?-l derecho preferente regulado en el
artículo 51 de la Ley de Funcionarías Civiles del Estado, texto
articulado de 7 de febrero de 1964 ({(Boletín Oficial del Estado»
del 15), y pretendan hacer uso del mismo. deberán expresarlo
U1 sus instaJ1cüt.s, haciendo constar su fundamento.

Ter(~era.- Al margen de las instancias se hará constar, nú
mer::mdolas por orden de prefereneia, las vacantes a que a,s..
pIren.

Cuarta.- Para la ad judieaci6n de destinos se tendrán en
cuenta como preferencia la de tener la condición de numera
rios y el mayor tíempo de servicios efectivamente prestados.
En caso de empate la preferencia vendrá determinada por el
mejor número obt.enido en el concurso-oposición restringido, si
fueran numerarios, o en el concurso de méritos y examen de
aptitud. los que no lo fueran.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S_ muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1970.~EI Director general, An

geles Galino.

Sr. Jefe de la Sección de Oposiciones y Concursos.

Huelva.
La Rabida.
Madrid-San BIas.
Orense.
Palencia.
Palma de Mallorca.
Peü.arroya-Pueblonuevo.
San Sebastián.
Santander.
Santiago de Compostela.
Tarragona.
Vivero.

Escuelas de Maestria Indus
trial de:

Alcalá d!'> Guadaira.
Aller.
El Arahal.
Ciud,td Rodrigo.
Dos Hermana;.;
EIgC'ib3.r.
Huéscar,
IJJora.
Lora del Río.
LUa.rca.
Llanes.
Madrid-V::dJecas.
Montoro
Utrera.
Vélez~Málaga.

Escuelas de Aprendizaje Indu..'>
trial de:

Aprobado por Resolución de 9 de octubre último ({{Boletln
Oficial del Estado>) del 28) el concurso de méritos y examen
de aptitud convocado por otra de 16 de diciembre de 1968 ({{Do
letin Oficial del Estado>) de 6 de enero de 1969) para cubrir
plazas de Profesores titulares de «Dibujo» en Centros oficiales
de Formación Profesional Industrial, se estima conveniente la
realización de un concurso de traslados a plazas vacantes de
la mencionada disciplina, con el fin de que los participantes
que resultaron aprobados en el mencionado concurso de méri
tos puedan situarse en alguna de las plazas que actualmente
se hallan vacantes y que mejor convenga a sus intereses, con
el consiguiente beneficio para el servicio de la enseñanza. En
virtud de lo expuesto,

Esta Dirección General ha resuelto convocar concurso de
traslados para proveer las vacantets que se relacionan en el
anejo de la presente Resolución, con arreglo a las siguient.es
nonnas:

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza 1Wedia y Profesional por la que se convoca
concurso de traslado para proveer vacantes exis
tentes de prOfesores titulares de «Dibujo» en Cen
tros oficiales de Formación Profesional Industrial.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseüanza Superior e 111vesti~

gncíon.

brero de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de marzo)
para la provisión en propiedad de la plaza de Profesor agre
gado de ({C-'ristalografía y Mineralogía» de la Facultad de CienCIas
de la Universidad de Granada, que estará constitUido en la
siguiente forma:

Presidente excelentísimo sefior don Justo Muflas Díaz.
Vocales Don Jose Amorós Portol(%, don Man<.Kl Fmlt Aitaba,

don Manuel Rodnguez Gallego y don nafuel C~:nctel Vila, Ua
tedt.~Licos de la Lniversidud de Mad!'id, barcdona, Granada
y en situación de excedente, respectivamente.

PrE;sidcnte suplente excelentísimo senor con Antonio Arri
bas Moreno.

Vocales suplentes Don Julio Rodrigue?, M¡:ctll1ez, don Juan
MarLn Vivaldí, don JI,.\sé Maria Foutboté ~1us~o¡as y dun J'A;i.~

Maria Fuster casas, Catedraticos de ía Om'l~rsidad (ti' Múetnd
el segm1do y cuarto, de Granada el tercero y de la nueva
Un; ','f::I'sida:d Autónoma de Madrid el primero.

Los Vocales de este Tribunal figuran l1()l1 .. !Jrndü¡,; Hl el orden
que seflala el numero prirriero de ia Orden de 30 de mayu
ele 19G6.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aúas.
Madrid, 3 de diciembre de 1970.

Primera.-Podrán tomar parte en el concurso:
a) Los Profesores titulares numerarios de los Centros ofi

ciales de Formación Profesional Industrial que se hallen en
activo, los supernumerarios y los excedentes que hayan obte~

nido el reingreso provisional o se encuentren en condiciones
de poder reingresar por haber completado el tiempo minimo
de un año en la situación de excedencia o lo completen hasta
el último dia del plazo de admisión de solicitudes para tomar
parte en el concurso.

b) Los Profesores titulares que tienen sus nombramientos
por un peri(5do de cinco años y se encuentren en servicio ac
tivo.

Los Profesores numerarios incluidos en el apartado a) que.
procedentes de la situación de excedencia voluntaria" hayan
reingresado en el servicio activo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 45 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado, aprobada por Decreto de la Presidencia del Go
bierno número 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» del 15), y obtenido en virtud de dicho reingreso un
nombramiento con carácter provisional, están obligados a to
mar parte en el concurso, en el que deberán solicitar la tota
lidad. de las vacantes anunciadas. toda vez que si no fueran
nombra.dos para alguna de las plazas solicitadas y quedaran
plazas sin cubrir. serian destinados con carácter forzoso para
alguna de éstas. En el caso de que no obstante haber solicitado
la totalidad de las plazas anunciadas al concurso no obtuvieran
destino -por ser adjudicadas a otros concursantes con mayor
derecho, continuarían en la misma situación de provisionalí
dad en las plazas para las que fueron nombrados en virtud
del reingreso o en otra distinta sí resultasen desplazados.

Segunda.-Los interesados presentarán sus solicitudes, acom~

pañadas de una hoja de servicios certificada. dentro del plazo
de treinta días naturales contado a partir del siguiente al de
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
EstadQ}}.

En las hojas de servicio debe hacerse constar. de una ma~

nera expresa., el tiempo de servícios efectivamente prestados
par cada concursante totalIzado en afias, meses y días. para


